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Criterios y procedimientos de admisión de 

estudiantes al Grado en la Universitat de Lleida 
 

 

 

 

 

  



 Admisión en el Grado 
Página 2 de 2 

 
 

 

Criterios de admisión 
 

La admisión entre los estudiantes que cumplen los requisitos de acceso y solicitan plaza se realizará 

con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad. A los efectos de repartir 

las plazas que para cada título de grado y centro se oferten, se aprobarán los cupos de reserva a que se 

refieren los artículos del 24 al 28 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio. 
 

Para acceder al primer curso de un estudio de grado hay que realizar la preinscripción universitaria. Se 

debe formalizar por Internet en el portal de acceso a la universidad. 
 

La preinscripción es un sistema coordinado de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad 

de condiciones en el proceso de ingreso y de admisión en el primer curso de los estudios de grado. 
 

Las plazas de cada centro de estudios se adjudican empezando por la preinscripción del estudiante 

preinscrito con la nota más alta y por orden de nota hasta que se agotan todas las plazas. 
 

El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano encargado de gestionar y garantizar la 

igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad, mediante la Oficina de Acceso a la 

Universidad de Barcelona. 
 

Respecto a los estudiantes con necesidades específicas, la Universitat de Lleida adecuará la normativa 

de permanencia y las normativas académicas a las características de los estudiantes con necesidades 

especiales, a partir de la valoración de cada caso concreto, mediante el programa “la Universidad para 

Todos” y de la adopción de las medias específicas adecuadas. 

 


